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I""I. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA MEL E§TADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE ÜARMEN,

e uadernillo de Ejecución del Expediente número:l5alzü-2fr211"¡L-ll

CÉDULA D§ N0TIFIcACIÓN PCIR EsTR"&Dos A:

ERICH DANIHTH BAUT¡STA MACüTELCI (Dernarrrtado)
DANTÉ ROBERTO RODRTGUEZ FLORES {Demanctadoi
EJÉCUTIVA LOG ISTICA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERCI 1§8,20.2021IJL-II, RELATIVO AL JUIcIo oRDINARIo
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR ADRIÁN ALONSo ABREU VÁzQUEz, EN
CONTRA DE MERCADOLIBRE, S.A. DE C.V. INSTITUCION DE FONDOS DE PAGO
ELEcrRoNlco ANTES MERCADO LTBRE s. DE R.L. DE c.V.; DEREMATE.CQM DE
MExlco, s. DE R.L. DE G.v.; EJEcur¡vA LoGtSTtcA; DANTE ROBERTo
RODRIGUEZ FLORES, ERTCH DANIETH BAUTISTA MACOTELO y EMMANUEL
CABRERA TAVERA.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día dieciocho de diciembre del dos
mil veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

J#Z.#e## ¿_Á##frÁr s#t p*#frR J{t*!*tAL frffL #§TA*ü, Strfig üAñ.{rñff{\t
*tufrA§ §E{_ üÁñf:tí§N, GÁrk?p§#Nff, & #§§*ffi*F{CI *§ #t*§ffMBry§ ## *üS tur*
v#'rtrficrtr#*.

A$UNTCI: Se tiene pür recibicto et afício p4 .p_..U*JüjJ.ü.A*¿sq.,Sqi_r.$$/aüa§. det

representante legal del lnstituto lr4exicano dei seglrro $oci*l, p*i medic del cual da

contestacién ai oficic §56125-2Otfi/JL-ll.

También, §e tiene par reeibida et *ficio p.§L.q4M/JUB/HeU.ea?§, det Gerenre *e
Servící*s Juridicos. Defegación ftegi*nai XXXI, iNñONAVÍT: par medio del cual <1a

c*ntestación al *fí*í* 85ü/?S-?üZ#¡ JL-ll.

Con el estadCI que guardan los presentes autas, en el que se advierte la certificación de
fecha CInce de diciemf:re de dos nrii veinticinco a las trece horas; lnediante el cual se hace
constar que se fijaría nueva fecha para la celebración rje la Audiencia de Juicio.

Y c*r: la CertificaciÓr¡ cle fecha once de dicíembre de dos nril veinticinco, en !a que se hizo
constar el rnotivo par el cual no se lievo a cabo !a Ar¡eJiencia de Juicio" fijada para el e1ía

once de diciernbre de dos mil veinticinco. -* [n *onsecuencia, §E ACUERDA:

fRlfi#fR0: Acun'rúlese a los al¡tcs los ofícios de cuenta, ,]are que cbrer: conforrne a
cjer*cho cürre§poncJa, de ccnfofinídacJ *or¡ l* estable*ido en ei artículo 72fra*ción vl y xi
d* la l-ey CIrgánica del PosJer Judicial d*l Estada.



§EGUNDO: Se tienen por presentados los informes del lnstituto Mexicano del §eguro

§ocial y del lnstituto del Fondo Nacional para ia Vivienda de los Trabajadores; solicitados

mediante los respectivos oticios 556125-20261JL-ll y

850/25-2026/JL-ll. Los cuaies serán desahogadas en el momento procesal oporluno

TERCERO: Toda vez que quedo a reserva de fijar fecha y hora, para la Continuacién de

la Audiencia de Juicio; se fija el dia CINCO DE FEBRERO nE DOS MIL VEINTI§ÉI§ a

las ONCE HORA§; para ia celebración de la CONTINUACIÓN DE LA AUnIENC¡A DÉ

JUICIO; que concierne al presente asunto iaboral, de manera presencial en las

instalaciones de este recinto jud¡cial; haciéndoles saber a los intervinientes que deberán

comparecer QUINCE MINUTOS ANTE§ de la hora fijatla para la celebración de la
referida audiencia.

De igual forma se les hace saber a las partes, que en términos del nurreral 713, en

relación cón la fracción ll del aüiculo 873-1, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor,

en las audiencias. se requerirá la presencia fisica de las partes o de su representantes o

apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán e$tar as¡stidas por L¡cenciados en

Derecho o abogados titulados, apercibidos que de no comparecer en los térnrinos

señaládos lineas arriba, se tendrán por consentidas lás actuaciones judiciales que en

{ada etapa se ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron

ejercitarse en cada una de las etapas sr¡scitadas en la audiencia.

En consecuencia, se hace constar que este Tribunal, fija de manera prolongada la

Ar¡diencia de Juicio en el presente exped¡ente, en razórr de qué en la agenda de

aud¡enc¡as llevada en el Juzgado, ya se éncuentran ordenadas audiencias para su

desahogo, de diversos expedientes. no contando con fechas disponibles, para agendar

de manera pronta, la fecha de audiencia, se señala lo anterior para los efectos legales ha

que haya lugar.

CUARTO: Dado lo resuelto, en la Audiencia de Juicio de fecha once de noviembre de cios

nril veinticinco, respecto a la prueba testimonial admitida a la Parte Actora; se o¡dena

girar de nusva cuenta las Boletas de Citación a los CC. CRISTOPHER CASTILLO

RAMON y CLAUDTA ELODIA CU LOPEZ; para que comparezcan en la fecha y la hora

que se señala para la Audiencia de Continuación de Juicio. Apercibidos que en caso de

no comparecer. se citará a través del uso de la fuerza pública.

Notiñquese y Gúmplase. Asi lo provee y firma la Lic. Roberta Amalia Barrera Mendoza,

Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede

Ciudad del Carmen, ante la Lic. Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria lnstructora lnterina de

la misma adscripción
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